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Este  viernes  por  la  mañana  se  conocieron  imágenes  del
monumento  al  político  Julio  Argentino  Roca  dañado  por
delincuentes  que  quisieron  tirarlo  abajo.

Según los primeros detalles que se conocieron en Twitter, lo
hicieron con amoladoras a batería, pero como no les dio el
diámetro de los discos, no lograron su cometido. El abogado
Fernando Soto aclaró en la plataforma que “Gendarmería ya está
custodiándolo” tras la vandalización.
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Un comentario en la publicación se llenó de “me gusta” por la
impotencia que le generó el hecho: “Quedó más que claro que el
Municipio de S.C. de Bariloche es incapaz de hacerse cargo del
Centro Cívico como Monumento Histórico”.

Y  agregó:  “Está  todo  roto,  sucio  y  ahora  con  la  estatua
vandalizada. Debería volver a órbita Nacional antes que sea
tarde por incumplimiento y negligencia”.

Ayer  se  conoció  que  mediante  una  medida  cautelar,
el magistrado Federico Corsiglia de la Cámara de Apelaciones
decretó la suspensión de cualquier alteración en el estado
actual del monumento al general Julio A. Roca.

Esto implica que el Municipio no podrá efectuar cambios en su
posición ni realizar ninguna otra modificación mientras esté
pendiente la resolución del amparo colectivo interpuesto por
un abogado de Bariloche.

El objetivo era posicionarlo sobre las barrancas que están
frente al lago Nahuel Huapi, aunque dicho cambio no se llevará
adelante en el corto plazo.



Impidieron  el  traslado  del
monumento a Julio Argentino Roca en
Bariloche
“Se prohíbe cualquier obra sobre el monumento que pudiera
modificar su ubicación y/o estado con excepción de aquellas
tareas que fueran necesarias para su mantenimiento” manifestó
la Justicia contra la Municipalidad.

También indicaron que deberán notificar si se realizó “algún
acto administrativo o preparatorio para llevar adelante el
proyecto”.

La iniciativa de cambiar de locación fue de Gustavo Gennuso y
su objetivo era “refuncionalizar la plaza y espacios verdes
del Centro Cívico para que expresen la integración de las
diversidades  e  identidades  coexistentes  que  hacen  a
Bariloche”.

Fuente: Radio Mitre


